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que se adjunta a 
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   versal de Accionistas, el 
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    5 de mil novecientog*ochenta y siete 

esta escritura como documento habilitgYfnte, quien de- 

a clara ser de estado civil Soltero ff, de profesión - 

a EStudiante , de nacional idadf Ecuatoridns ' 

el compareciente mayor de edad,portador de su cédula 
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en ésta Ciudad 
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0 conocer doy fé. Bien instruído en la naturalez 
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y efectos legales de la presente escritura, a cuyo    
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: | otorgamiento procede con amplia y entera libertad 
233 

  

o por los derechos que representa en su calidad ya 

enunciada, y con la capacidad civil necesaria para 
  

obligarse y contratar expome: Que tiene a bien e- 

  

E A 2 levar a Escritura Pública el contenido de la presen- 

    

- 3 

“te Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 
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NOTARIO.- Sírvase usted extender en el Registro de Es- 

crituras Públicas a su cargo 

aumento de capital y reforma de estatutos de la so- 

ciedad anónima denominada "INMOBILIARIA RORRON SA 

sentante Legal. de. la Compañía. anónima INMOBILIARIA RO - 
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KRON S.A., debidamente facultado por la Junta General 

  

Extraordinaria Universal de accionistas, 'a la que de- 
a 

cidieron constituirse por unanimidad, el dí£ Perein- 

     
TRA, sar 

mil novecientg3" ochenta y siete: EDtiembre 

“SEGUNDA: ANTECEDENTES. - (4 Por Escritura Pública o - 

torgada en esta ciudad ante el Notario , Abogado Juan 

Antonio Haz Queyedo , gi Cuatro Y E Junio dde mil nove- 
oro O O at 

cientoggwl Renta Y cinco y aprobada por la Superinten 

Rs, 

dencia de Compañías, según resolución número ochenta 

  

y Cinco - dos - uno - uno - Cero - uno cinco cuatro 

  

seis, expedida el treinta de Julio de mil novecientos 
A A E PP ¿5 5 ng vn ón ón A 5 ET CAS 

ochenta y cinco de fojas número veinte y nueve mil se 

  

tenta y Siete a veinte y nueve mil cero ochenta y - 

  

siete, número seis mil trescientos cincuenta y seis 

  

del Registro Mercantil y anotado bajo el número nueve 

mil ciento cincuenta y cinco del Repertorio, se cons _ 

tituyó la compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA 
  

ROKRON S.A y y bY Por resolución unánime adoptada 
  

por la Junta General Extraordinaria Universal de Ac 

      

     
   

cionistas, celebrada f E Septiembr 
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novecientós ochenta y siete) se aumentar el 

capital social de la ni en un millón quinientos 

5 » 

  

estatutos sociales, erny* 
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y condiciones constantes en el acta del treinta de oi 

Septiembre de mil novecientos ochenta PZA 
1 A io 

úánico suscriptor del aumento de capital és mecuatoriany, 

“" CUARTM 

nes correspondientes al aumento de capital materia de 
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Suscripción de hs acciones.- Las nuevas accid       
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esta escritura, están suscritas únicamente por el se- 
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     19 largo plazo, las mismas que 
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O “a 1 y suscrijtls por _el oresidentel gerente de la compa- 
1 y le e er a e A A RS 

. nía Se hace constar la forma de pago de las accio- 
>” 

22 

. 23 nes correspondientes al aumento de capital que se ha 

detallado .y que 'se ha realizado en la forma siguien- 

tes” 3 EN NUMERARIO) El señor Rober one Abbud, 
A ES Er. Pee a 

manifiesta que en la contabilidad de Inmobiliaria Ro- 
, a 

  

Kron S.A., en la cuenta para fu 
TOA 

LO punentos de capi 

ee tal se le ha imauiad 
    n

s



2 y cinco mil sucres que corresponde al veinte y cinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones sus- 
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ma el artículo cuarto de los estatutos socffales de 

    

  

i : : : : : 
to es los un millón ciento veinte y cinco mil sucres, | 

  

PNTE 

lor de cada una de las acciones suscritas en el aumen 

Pe , > : 

celado en especie y en el rlazo máximo E Ez años 

    

Inmobiliaria Rokron S.A. , por el siguiénte, el mismo 

    

         
    
  

     

  

    
     

   

correspondiente al setenta, cinco por ciento del va-]| 

que dirá: ARTICULO CUARTO:- CAPITAL.- HF Capital es 

de dos millones de sucres, constituído y dividido en 

  

dos mil acciones ordinarias y-nominativas de un mil 

  

sucres cada una, numeradas consecutivamente del cero 

  

cero cero uno al dos mi SIMAELN A 

  

O 

Y 
novecientosPrsch ta y si Par US ROMPE de su 

representada, realice todas las gestiones necesarias 

O a 

puedan representar una o varias acciones firmadas - 

  

eS 

   



"INMOBILIARIA ROKRON S. A. " 

o 0004 
Guayaquil, 23 de Agosto de 1.985. 

CA e RIE IICA ARN A TARA ROTAR ETNIA MET 

  

Sr «Don 

ROBERTO KRONFLE e 

iudad .- 

Distinguido señor: 

Pongo en su conocimiento que, el dia de hoy, la 

Junta General Universal de accionistas de "Inmobiliaria Rokron S.A% 

resolvió, de acuerdo al Artículo Trece de sus Estatutos Sociales, 

| EAN nombrarlo a Ud. e la compañia por el lapso de cinco años; 

por tanto ejercoráa"Ta PEpreSeR ta SIS R"TEFITP FEVER Era ju 

Ls 
dicial'"de la compañía y demas derechos y obligaciones que le impo- 

0 nen los Estatutos y la Ley de Compañías .- 

La compañía en referencia se constituyó ante el Notario Ab+Antonio >» 

Haz Quevedo, en Guayaquil, el + de Junio de 1.985, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 8 de Agosto de 1.985 .- 

Este nombramiento es emitido por autorización de la antes menciona- 

da Junta General Universal de accionistas de la compañía en mención 

Al comunicarle los particulares anotado e solicito su aceptación 
Y 

al cargo+.- 

Acepto el nombramiento 

conferido a mi favor+.- 

  

      En ¿uayaquil, 260 de Agosto de 1. 985,    

  

      

    *. 

M
E
R
C
A
N
T
I
L
 
C
A
N
T
O
R
 

GG
UI
L.
 

p
e
g
a
d
o
 

p
o
r
 

es
te
 

t
r
a
b
a
l
o
 

S¡
ST
RO
 

a
l
o
r



      

  

- En Guayaquil, a leaf dían dol mos de úeptionbra do mil novecientos échez 

ES n las quínoo horas, en el local social de la Compañía pjanda en 0 
AAA AAA AAA AAN ANNAN RAN ARNES ARCA ARACENA ri are 

uoral Klizeids cionte discinueve, uocidieren por puanlaidai constjbuirse em Jun 

ta Jdaenoral de 3ecios los acocioniatas do la Conpaíla "IENOBILIARTA RUKEON Se de” 

baje la Presidencia de su titular señor borotrio Arenfle Abbud, quien proclama 

la instalación de la misma, actuando oemo socratarie el Gerente, scñor Reberte 

  

    

    

ostablecen los Estatutos Se- 

r ems propios dercohos, de sus 

   
A 

un mil eucres cada unn de ellas, do su prepiodadp y Lula Salane NeMa por sus pre 

pios dorechos, de mp fica a joción, ordínaria y noeninativa, de un valor de un 

sucres, de su propiedad; Luis Pontón Larraa, por sue propios derechos de ni 

  

ca) acción, ordinaria Y nomirativa do un valor de un mil sucres, ds su propi 

Alfrado Jimónes Benalcázar, por úus ¿ropios derechos de su énica acción, erdina 
e 2 O O ar 

ria y nominativa de uu valor ás un mil sucros, de su propledad; y, Cecilia Pila 

i6n, eorúlosria y neninata] 

va de un valer de un mil sucres, do su propiedads ex censecuencia se Sncuetay 

reunida el Capital Social y pagado de la Corpañía y cone Lon acoionistas han 

          

ru tratar y eo lvar sobre al Aunonto de Capital de ! 
e na A PASA A O gas e, 

cres, enitisndose en un míl quiniontas NUSVASL “aca 

vas, de valor do un mil suocros csdász wma de ellas y la J    
y 00m los accionistas concurrentes quo represcátan la Setalidasd de las S00 

acoionos de la Compaíle, aceptan por unenicidad deolarar 1 a te instalada sus 

ta sesión y renuncian expresanente a la forma de cun establoción sa los 

     
   

Estatutos 3ocinles para constancia y además en imionto de le dispuesto 

     

  

en el artícule doscion vchenta do la Loy de Conpañlas, sueorilirán tedoa los 

dioha sota/xl Prosidonto solicita que pez secretars pa Aeaprus»o ol 
fué, decile usalada la apsión 3 .exzujas. 6 la Junta que 

neSbezrio que so aumente ol Capital Social dy/la fuprosa y la con- 

unqaía foteíae do los ¿statutos uoucialeg, gua. dÍQUO au a e ÁrÁ pa: atan 

A LA unidad oconónica de producción quo so ha puesto nh BATcha, como para el 
de E 

¡jo de la apresa y sugiero que dicho auncute de capital sea en l 

de Un millón quinientos mil sucrosj que diíochs iunonto de Capital 
LN TIIEOa PON ABRI Tato REPARAR AA A a  



   

   
   

) Er , 4 tr 

, ABOYA y , ag fiosta ue el suldo del capital suscrito y no pagado, osto es, lo 

009. 
debes realizareo on proporción a las acocivunos que poseen los accionistasj y qu 

la luy roformatoria ue la ley de Companiasy docreto Loy núsero vointicinco, , 

blicado en el Rozistro fioial núámsoro cusztrocientos vincuenta dol cuatro de ¿ 

nío de mil novoeciontos ochunta y soja, resuolve que ol Capital social de las 

Coupacias Anóniza en gonerai, sea de Vos millonos de sucre::, oso minimo, poz 

lo cual osta Junta Joeneral deberá resolvor acerca del Ausento úel Capital 30- 

cial y la oconsccuento reforma de los vutatutos Socialos. juego de breve disor 

sión los acoionistas de da Conmpaiía PIÑA GBLLIARIA GOARON te Ar"*rosolviaron ya 
a ra, 

unanimidad el siguionte acuordgí ¿HIM Nu.» Rusolver ol jsuwento del Capital : 
e P 

"cíal en Un millón quinientos mil sucroz de la Compauía "Inmobiliaria hekrón $ 
£, io 

Ae" S“0UKDO.+- Áprubar la uacripdión de las un m2 quiniontas nuevas acciene 

ordinarias y noninatives, do un valor «uo un mál suoros cada waa dy ellas, en 

esto ¡unento de Capital, pur parte uel souor Roberto krenfle Abbud y, la ro£fc 

  

ma de loa Eytatutos Jocialos, por lo que al artículo cuatro de los Rstatutos 

  

Sociales de “INMUBILIARIA HUKRUN Je As" quoda reformada y dirás ARTICU 

CUATRO 1- CAPISALe- El capital es do dos millones de suores ( ¡$e 20000 

000,00 j constituido y dividido on don mil ( 2.000 ) acoiunes oruinarias y ne 

mánativas de un míl mucros ( Ae 1,000,009 j cada una, numeradas consocutivaner 

ta úel cero uno ( 01 ) al avs mid ( 2,006 ), omitidas en Títulos que puedan 

ropresentar una o varias accionos firmadas por ol Presiaonto y el Corente ás 

la Conparifaj dERCURO += Se aprucba la susurijoión y pago ao Un nilión quinien 

tos mil suerss on 04 Auento de Capital de "Inmobiliaria Rokrón Se. Ae”, on la 

forma Siguiente: xi souor Robarto kKronfle ibbud ha suscrito en el Aumento de 

  

re 

Capital ue Inmobiliaria Hokxón e Ae Un mil quinientas acciones, oriinarias 

  

y noninativas, de un valor de un mil suores cada una de ellas, pegrudas unas 

en “húmorar 19 y otras ¿2 ospecio, a largo lazo, las misuas que gerán nunorta- 
mn 

a desde al ¿ulaiontos. uno al dos mil, y suscritas por el Prosidonte y Ue 

rente do la Compaiila.s So heuce constar 1: forma de pago de las acciones 09 - 

rresaponuientes al Ausonto do Capital que se ha detallado y que ss ha deta -— 

lindo y . ua se ha roalizado on la forma siguientes a) EN HUGERARZIO 0 El 1s0- 

] y aonitiosta que en la Conte dididad de inmobiliaria 

Rokzén S. ir: en da cuenta para Futuros aumentos de c: p! tad se le ha imputado 
Ot 

le. cuna do tróboientos bovonty y cinco mil suores, que correspenden al vain. 
: Y o 

: ticinoo por vignto del velgn de gada una 46 las so0ciones susoritas en el Au- 

  

aento de Coyisal; y >DIEN EA CIUÍA Lilue ALO EL soor koberto kronfle    

> CiMón cícatos voíntiot:.co míl suoras, corrospondientes ai setenta y cínoa 

por ciento ao valor da ondas una de das acciones euscritas on el ¡¿unento de



o MN 
Cayátad de Inmobiliaria Rokrón lie ...y gerá cancolado en especia y Án el PL 

A, 

zo náxino do dos suog, ¿4e se contará : partir de la insoripción de seta Ka 
a 

eritura eel hogiatro Haercantiló No obatanto, coro los úeuts concurrentes 

no han suscrito, acción oniinaria y nominativa de velor alguno, ostos Bani 

Siestan expresanexute e individuninente su ronunoia e hacerlo voluntariamon 

to, por do tanto n> hay ma dae quo tratar on oste juntoj y CUAD. :¡ueda 

dobidanente autorizado el ¡owor Roberto Kronfie Abbud, en su onlidag do Ug 
ARCA 2 

rento de Inmobiliaria Rokrón Je Ae ,) Por esta Junta Ceneral ixtraocráinaria 

  

“Univorsal, para :ue a nomb:e y en ropresenteación de oeste, susoríba la 1g- 

oritura de ¿unento do Capivnld y la roforma úe estatutos sociulos y pera que 

reslice todas das ¿ostí ne que soan nocoserína tondientos e la 4,robación 

¿0 antes nencionado amonio. llo habionds mas asuntos que tratar, se deola 

ró conocluiis la sosión, convodióndoso un momento de receso para la elabora 

ción ús la ¡¿resonto Actas le quo fuó aprobaaca por unanimidad y ¡ara 00ng 

tancia de lo cual procodiezon 4 suscribirlas £) Dematrio XKron£lo Abbud. 

Prosidontes'f) Roborto Xronfle Abbude Cerento - Secrotarioy £) Luis Sala- 

mo Nogaj 4) iuds Pontón Larroa; £) Alfrodo Jinónes Benaloásary f) Cecilia 

Pilco Panchana ./ Ta fiol copia de su original que consta en el Libro de 40 

tos respectivo, «al ousld m4 romito on caso nmecosarios 

Guaya uil, 30 de Septiembre de 1987 

  

GERENTE Cond DBURE » JARIO 
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para la perfecta validez de esta escritura de aumen 3 
Nr 

de capital y reforma de los estatutos sociales que con 

tienen este instrumento. Agregue Usted” señor Notario, 

las demás cláusulas de gStilo para la perfecta validez 

de este instrumento /A- (firmádo ) Ilegible Abogado - 

FREDDY GALO DE LA A SORNOZA. Registro Número Cuatro - 

mil veintiseis. DOCUMENTOS HABILITANTES SE ADJUNTAN 

A ESTA ESCRITURA. Hasta aquí '.la Minuta, que el gzÓómpa 

reciente la aprueba y Yo el Notario , la e 

critura Pública para que surtan sus efectos legales - 

| 
? 

consiguientes. Leída que les fué «al compareciente 

esta escritura íntegramente por mí: ma rios dicho 

otorgante se afirma, se ratifica y f Dáfiigo en 
2) 

Ne 
Ñ 

unidad de acto de todo lo cual doy fé.-Y 

  

e ROBERTO KRONFLE ABBUD. 

LL Céd. Ciud. No: 090606343 

    
       

        

   

     
Céd, Trib. No: 332928 

    A 

Cert. Vot. No: 0145-02 

E | Ap 
ANT MAA Fr o cisco T, orondl F. _ ER AE pEL GATO GUALGQUIL 

A.C.C. , ( Se otorgó ante mí, 
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en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA, que la firmo 

. KG de. 

rua Lol cisco 6 GUALAQUIL 

se tomó nota de la Resolución No. 88-2-1-1-03994, del Doe- 

  

tor Carios Estarellas Mexino 

ro MA , a rr 
HS po 

ábado. Jradbico 1. Corond dr 
7 — NOTARIO DEN Cnuviun GUAYAQUIL 

  

ln cumplimiento de lo erdenado ua la Resolución ufimoro 18 - 2-1 -= lo 

  

03004, tictada el 8 de Septiabre de 1.908, par el Intendente de Conga = 

ns 

     



   

   
   

  

rita esta escritura píblica, la misma que contiene el contra 

o a ra y ra e ad a cs 
o ROKRON S. A. " , de fojas 37.541 a 37.590, nfuero 

gistre Hercantil y anotada bajo el almero 15,198 

    

  

   

a ta y echo.» El Registrador Mercantil Y 

      

    Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura 

    anterior a foja 29.088 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y seis de Septiembre de mil    
MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
OS 

009: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Oh. 

4 Py 

SC -DA -SG- 85- 9944 

Guayaquil, septiembre 09 de 1985 

Señor 

GERENTE DEL BANCO FILANBANCO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispueste en el Art. lo, de la Resolución 

No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, “INMOBILIARIA ROKRON S.A? 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO ¿GENERAL 

£of/


